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El resto de la obra son frases en concepto coral que debemos interpretarlas teniendo en 

cuenta que están inspiradas para que sean ejecutadas en oficios religiosos. Las melodías 

son sólidas y austeras, sin ninguna ornamentación; son diatónicas con ritmo pausado y 

sencillo. 

 

 Figura VII.130. Sección 2. 
 
 

7.10.8.5. Recomendaciones para la ejecución en el órgano. 

 

Pons no indica ningún tipo de registración en la partitura. Esto quiere decir que da 

libertad al intérprete para usar los registros que crea conveniente según el órgano en el 

que se vaya a interpretar la obra. 

 

 

 



	
   	
  

	
   	
   	
   	
   	
   	
  371	
  

CONCLUSIONES 

 
Partiendo de los objetivos que nos planteamos en el presente trabajo puede concluirse 

que: 

 

1. Las fuentes documentales donde se localiza este repertorio son de muy difícil acceso. 

 

La búsqueda de este repertorio nos ha llevado muchos años de difícil investigación, al 

no estar organizado ni catalogado en ningún lugar o institución. Hemos tenido que 

ingeniarnos  muy diferentes formas de acceder a la totalidad de las obras encontradas. 

Contactar con los compositores directamente, herederos de autores fallecidos, 

intérpretes,… Todo esto por no poder localizar las obras en editoriales, bibliotecas, 

catálogos especializados, archivos… Esto hace difícil la localización de las mismas y la 

necesidad de su catalogación. 

 

2. Este estudio descubre y aglutina un repertorio que no había sido atendido hasta este 

momento por ningún investigador, intérprete, compositor o institución; y que forma 

parte de nuestro patrimonio musical siendo compuesto para una de las formaciones 

musicales más populares en relación con el órgano, la trompeta y el órgano. 

 

3. Se aporta una sistematización del repertorio para trompeta y órgano de compositores 

españoles que facilita su acceso a  intérpretes, docentes y estudiantes, lo que permite a 

su vez que estas obras puedan ser incluidas en recitales y programaciones didácticas. 

 

4. Se ha diseñado y elaborado una   ficha de catalogación de relevante utilidad para la 

orientación de profesores, trompetistas y organistas con objeto de que pueda ser 

utilizada en la planificación de sus recitales y programaciones curriculares. 

 

5. La catalogación diseñada da una información exhaustiva de la obra, no haciendo 

necesario tenerla  delante para conocer toda la información de la misma. Esto ayuda a 

los intérpretes y profesores a escoger la más adecuada para sus necesidades o 

características de los instrumentos con los se quieren interpretar o estudiar. Asimismo, 
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detallamos el nivel adecuado para su uso, lo que permitirá seleccionar la obra más 

idónea dependiendo del nivel del intérprete o estudiante. 

 

6. Se ha descubierto que la primera obra original para trompeta y órgano de  compositor 

español data de 1975. Este trabajo descubre que no existen obras originales en España 

con anterioridad a esta fecha. Asimismo  descubrimos que el dúo como formación 

musical si existía, pero no interpretaban música compuesta originalmente para ellos.  

 

7. El análisis de los parámetros seleccionados para esta catalogación, nos ha aportado 

información relevante sobre este repertorio. Nos permite precisar las siguientes 

afirmaciones: 

 

• Hay una supremacía aplastante en compositores masculinos ante los femeninos, 

que es casi inexistente. Solamente encontramos una obra compuesta por una 

mujer, Pilar Jurado. 

• No hay muchos compositores que hayan compuesto más de una pieza dentro de 

este repertorio, aunque nos encontramos con el dato de que hay un compositor 

con 10 obras compuestas, el padre Muneta. Esto es debido a que ha dirigido 

durante muchos años un Festival de Órgano en el que ha fomentado la creación 

de  literatura para estos dos instrumentos. 

• El intervalo  en el que mayor número de obras se han compuesto transcurre entre 

los años  1990 y 2000.  

• La forma musical más preponderante en este repertorio es la forma Sonata. Por 

el contarrio, hay muchas obras que no mantienen una forma musical ordinaria, 

pudiendose definir como forma libre. 

• Este repertorio es  motivado por el interés de los intérpretes y de los festivales o 

ciclos de órgano que encargan obras de estas características, habiendo más de un 

50% de obras generadas por estos dos agentes. 

• Descubrimos que el 57% de estas obras están en el rango de 5 a 10 minutos de 

duración. 

• La trompeta para la que se compone un mayor número de obras es la trompeta 

en Do. 
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• Existen cinco rangos diferentes que se refieren a la tesitura de cada una de las 

obras. 

• El nivel de enseñanza para el que más obras hay compuestas es para las 

enseñanzas superiores de música. Habiendo 13 obras que se pueden ubicar en las 

enseñanzas profesionales, según nuestro análisis. 

• Hay solo cinco obras de este repertorio que están editadas.  

• El 24% de estas obras están sin estrenar y solo un 20% de ellas están garbadas 

en trabajos discográficos. 

   

8. Es de vital importancia la difusión de este repertorio por diferentes vías. 

 

• La publicación de este catálogo de obras para darlo a conocer a la población de 

interés (trompetistas profesionales, profesores, estudiantes, musicólogos,…). 

• Se debe editar cada obra  del repertorio encontrado en editoriales  

especializadas, para que la comunidad pueda acceder a ellas por las vías 

normales de adquisición de partituras.  

• La grabación de este repertorio ayudará notablemente a la difusión y 

conocimiento del mismo. Hay muy pocas obras recogidas en trabajos 

discográficos. 

• Muchas de las obras están sin estrenar, por lo que es necesario que aquellas que 

no estén estrenadas se empiecen a ubicar en recitales o audiciones para que no 

queden en el olvido y por lo menos sean interpretadas  una vez. 

 

9. Nuestro trabajo de búsqueda bibliográfica descubre la autoría de una de las obras que 

hasta el momento se desconocía su autor, Canto de Maitines, que se le atribuyó en su 

momento a Xavier Montsalvatge, siendo posteriormente declarada anónima por la 

editorial Tritó. Mediante esta investigación descubrimos que su autor es el compositor 

vasco Tomás Garbizu Salaberria.  

 

10. Se presenta una propuesta didáctica que consiste  en un método teórico-práctico 

para el aprendizaje de  obras para trompeta y órgano orientado a las enseñanzas 

superiores de música de la especialidad instrumental de trompeta.   
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11. El método aportado en la propuesta didáctica cubre las carencias referidas al estudio 

práctico e interpretativo del repertorio para trompeta y órgano mediante obras de 

nuestro patrimonio musical español, inexistente hasta este momento. 

 

12. El contenido de nuestra propuesta didáctica de interpretación puede ser utilizado por 

los centros de educación musical para  implantar el aprendizaje de este repertorio y 

relacionarlo con las competencias incluidas en  diferentes   materias curriculares: 

 

• El estudio de la música de cámara entre la trompeta y el órgano. 

• El estudio del repertorio de compositores españoles como conocimiento de 

nuestro patrimonio musical. 

• El estudio del análisis musical de la obra desde el punto de vista del intérprete. 

• El estudio de la interpretación trompetística desde una perspectiva técnica de los 

pasajes de la obra. 
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I. REGISTRACIONES ESPECÍFICAS DE ALGUNAS OBRAS.137  
 
 
1. AGUILÁ MACIAS, FERNANDO: TRES MINIATURAS CORTESANAS 

 

MOVIMIENTO I 

I. (O.M.): Fondos 16', 8', 4', Lleno. 

II. (Expres.): Fondos 8', 4', 2'. 

Pedal: Fondos 16', 8'. Enganche al I. 

MOVIMIENTO II 

I. Violón o Bordón 8'. 

II. Bordón 8'; Voz Celeste 8' (o Gamba 8'). 

Ped: Bajo suave 16'. Enganche al II. Teclados separados. 

MOVIMIENTO III 

I: Fondos 8', 4', 2'. 

II: Fondos 8', 4'. 

Ped: Fondos 16', 8'. Enganche al I y al II. Expresión abierta. Teclados enganchados. 

 

 
2. NOGUERA GUINOVART, ANTONIO: CONFITEOR OP.89 
 
A (1ª combinación): 

• M.I. Flauta armónica 8, principal 8 y violón 8. 

• M. II. Trompeta 8. 

• Acoplamiento I – P. 

 
B (2ª combinación): 

• + Lleno de 3 h. 

 
C (3ª combinación): 

• + Mixturas. 

 
D (4ª combinación): 

• Lleno de 3 h. y mixturas. 

• + Bordón 8 y contrabajo 8 p (Pedal). 

	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  	
  
137 Estas registraciones se ubican en este apartado por ser demasiado extensas para ser colocadas en la 
ficha de catalogación. 



	
   	
  

	
   	
   	
   	
   	
   	
  387	
  

E (5ª combinación): 
• M.I. (Flauta armónica 8) + octava 4 y quincena 2.  

 
F (6ª combinación): 

• M.I. : 
- + Bordón 16, (Flauta armónica 8, principal 8, violín 8). 

- + Lleno de 3 hileras. 

- - Octava 4 y quincena 2. 

• Acoplamiento I – P. 

• Pedal: - Bordón 8, + Subbajo 16. 

 

G (7ª combinación): 
• M. II.: 

- Cor de nuit 8, Gamba 8, voz celeste 8. 

-  - Trompeta 8 p. 

• M. I.: 
- + Bordón 16, flauta armónica 8, principal 8. 

-  - Violón 8, Lleno de 3 h. 

• Acoplamiento I – P. 

• Pedal: 

- - Subbajo 16 p. 

- + Contrabajo y coral bajo 4 p. 

 

H (8ª combinación): 
• M. II.: 

- - Corn de nuit 8, Gamba 8, Voz celeste 8. 

- + Cimbalo 3 h y quincena 2 p. 

 

I (9ª combinación): 
• M. I.: Bordón 16 p, Octava 4. 

• Pedal: - Contrabajo 8 y Coral bajo 4 p. 

 
J (10ª combinación): 

• M. II.: 
- - Cimbalo 3 h y quincena 2 p. 

- + Trompeta 8 p. 
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K (11ª combinación): 
• M.I.: Flauta armónica 8 p,  principal 8 y violón 8.  

• Acoplamiento I – P. 

 

L (12ª combinación): 
• M. II.: 

- - Trompeta 8 p. 

- + Corn de nuit 8, Gamba 8, Voz Celeste, Fagot – Oboe. 

• Acoplamiento II – P. 

 

M (13ª combinación): 
• M. I.: 

- - Flauta armónica 8 p,  principal 8 y violón 8. 

- + Lleno 3 h, quincena y Bordón 16. 

• Acoplamiento I – P. 

 

 

N (14ª combinación): 
• M. I.: Tutti. 

• Acoplamiento (II – P, I – P) + II – I. 

 

O (15ª combinación): 
• - Tutti. 

• -  II – P, I – P, II – I. 

• M. II.: 

- - Corn de nuit 8, gamba 8, Voz Celeste 8, Fafot – Oboe. 

- + Trompeta 8 p. 

 

P (16ª combinación): 
• M. I.: Lleno 3 h, Clarín 4. 

 

Q (17ª combinación): 
• M. II.: + Cimbala 3 hileras y quincena 2 p. 

 
R (18ª combinación): 
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• M. II.: 

- - Cimbala 3 hileras y quincena 2 p. 

- + Flauta 4 p + Nazardo 2 2/3. 

 

S (19ª combinación): 
• M. I.: + Bordón 16, Flauta armónica 8, principal 8 y violón 8. 

• M. II.: 

- - Nazardo 2 2/3. 

- + Fagot – Oboe, Flauta 4 p. 

• Acoplamientos II – P, I – P y II – I. 

• Superoctavas II – I. 

• Suboctavas II – I. 

• Mixturas. 

 

T (20ª combinación): 
• Tutti. 

 
U (21ª combinación): 

• Tutti. 

• Acoplamientos II – P, II – I. 

• M. I.: 

- - Bordón 16 p. 

- Mantener los registros de Flauta armónica 8, principal 8 y violón 8). 

• M. II.: 

- - Fagot – Oboe, Flauta 4 p. 

- Trompeta 8 p. 

 

V (22ª combinación): 
• + Lleno de 3 h. 

 
W (23ª combinación): 

• + Mixturas. 

 
X (24ª combinación): 
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• - Lleno 3 h y mixturas. 

• + Bordón 8 p y Contrabajo 8 p (Pedal). 

 

 

Y (25ª combinación): 

• M.I.: Flauta armónica, Octava 4 y Quincena 2. 

 

Z (26ª combinación): 

• M. I.: 

- + Bordón 16 p, Flauta armónica 8, Principal 8, violón 8. 

- Lleno de 3 h. 

- - Octava 4 y quincena 2 p. 

• Acoplamiento I – P. 

• Pedal: 

- - Bordón 8p. 

- + Subbajo 16 p. 

 

A - A (27ª combinación): 

• M. I.: 

- (Bordón 16 y octava 4). 

- Flauta armónica, principal 8, violón 8, Lleno de 3 h. 

- Quincena 2 p. 

• M II.: + Trompeta 8. 

• Pedal: Bordón 8. 

• Acoplamiento II – P. 

 

A - B (28ª combinación): 

• M. II.: 

- - Trompeta 8. 

- + Gamba 8, Voz Celeste 8 y Fagot – Oboe. 

 

A - C (29ª combinación): 
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• M.I.: Flauta armónica 8 y violón 8. 

• Acoplamiento I – P. 

 

A - D (30ª combinación): 

• M.II.: Corn de nuit 8. 

• Tremolo. 

• Acoplamiento I – P. 

• Expresión abierta. 

 

A - E (31ª combinación): 

• M. I.: 

- Flauta armónica, violón 8. 

- + Bordón 16 y octava. 

• Acoplamiento I – P. 

• Pedal: Subbajo 16 + Bordón 8. 

 

A - F (32ª combinación): 

• M. II.: Cor de nuit 8, gamba 8, Voz Celeste 8. 

• Acoplamiento II – P. 

• Pedal: 

- - Subbajo 16 p. 

- + Contrabajo 8 p y Bordón 8 p. 

 

3. MORENO SORIANO, ALEJANDRO: NUEVE CORALES 

 

I: Flauta de chimeneas, violón, sub-bajo + principal. 

II: Flautado + flauta de chimeneas, salicional + violón, sub-bajo + principal + bajo. 

III: Flautado + flauta de chimeneas + 8ª + 15ª + lleno, violón + salicional, sub-bajo + 

principal + bajo. 

IV: Flauta de chimeneas, violón + salicional + tapadillo. 

V: Flautado + flauta de chimeneas + 8ª + 15ª, violón + salicional + tapadillo, sub-bajo + 

bajo + principal. 
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VI: Flauta de chimenea, violón, sub-bajo + bajo + principal. 

VII: Flautado + flauta de chimeneas + 8ª + 15ª + lleno + trompeta real, violón + 

tapadillo, sub-bajo. 

VIII: Flautado + flauta. 

IX: Flauta de chimenea, violón + salicional. 

 

 

4. NOGUERA GUINOVART, ANTONIO: RESIGNACIÓN Y PLEGARIA OP.124 

 

Registración basada en el Órgano de la Capilla-Panteón de los Marqueses de Comillas. 

Es un instrumento construido en 1880 por la casa de Gaietá Vilardebó i Ginesta. 

Consta de dos teclados de 56 notas y pedalero de 12 notas. Posee 24 juegos. 

 

Tabla A.1. Juegos órgano. 
JUEGOS 

Primer teclado (G.O.) Segundo teclado (Ecos) Pedalero 

Trompeta tiples 

Corneta 

Trompeta bajos 

Nazardo 15ª 

Oboe 

Nazardo 12ª 

Lleno 

Flauta 

Lleno15 

Violón 

Octava 

Cara 

Principal 

Corno inglés 

Voz humana 

Flautín 

Flautín octaviante 

Pájaros 

Trompeta angélica 

Voz celeste 

Flauta violón 

Respuestas 

Fagot 
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Tabla A.2. Registros del órgano. 
REGISTROS 

Primer teclado (G.O.) Segundo teclado (Ecos) Pedalero 

1. Principal   

2. Cara 

3. Violón 

4. Flauta. 

5. Nazardo12ª 

6. Nazardo 15ª 

7. Corneta 

8. Trompeta tiple 

13. Violín 

14. Fl. Armónica 

15. Octava 

16. Lleno 15ª 

17. Lleno 

18. Oboe 

19. Trompeta bajos 

9. Fl. Violón 

10. Voz celeste 

11. Trompeta angélica 

12. Pajaritos 

20. Fl. Octaviante 

21. Flautín 

22. Voz humana 

23.Corno inglés 

Respuestas (4 abierto) 

Fagot. 16 

 

Efectos: Trémolo, Pedal de ecos ( expresión). 

 

A (1ª combinación): 
• M.I: +3, +13, +14, +18. 

• M. II: +9, +10, +20, +23. 

 

B (2ª combinación): 
• M.I: -3, -13, -14, - 16, -18, + 15. 

• M. II: -10, -23 (Mantener 9 y 20) 

 

C (3ª combinación): 
• M.I: -13, - 16, - 17, -18 (seguir con 2,4 y 15). 

• M. II: (seguir con 9 y 20) 
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II. SELECCIÓN  DE MATERIAL PUBLICADO RELACIONADO 

CON LA PRESENTE INVESTIGACIÓN 

 
1. COMUNICACIÓN PRESENTADA EN EL II CONGRESO DE 

CONSERVATORIOS SUPERIORES DE MÚSICA. MADRID 2015. 

 
Comunicación presentada en el II Congreso Nacional de Conservatorios Superiores de 

Música celebrada los días 12, 13 y 14 de Marzo 2015 – Madrid. Lugar: 

Real  Conservatorio Superior de Música de Madrid 

	
  
	
  
LA NECESIDAD DE INVESTIGAR: EL INTÉRPRETE ANTE UN PROCESO 

DE INVESTIGACIÓN  

 

AUTORES:  

Sebastián Gil Armas (Conservatorio Superior de Música de Canarias) 

Mª del Carmen Mato Carrodeguas (Universidad de Las Palmas de Gran Canaria) 

 

Abstract / Resumen 

 

El intérprete durante su carrera se enfrenta a innumerables situaciones y problemas que 

solo pueden solucionarse desde un proceso de investigación, muchas veces ignorado por 

el propio sujeto. Esto nos lleva a ejemplificar una experiencia que resume de forma 

clara, cómo en este proceso de investigación el intérprete se ayuda de diversas 

metodologías en los ámbitos musicológicos, pedagógicos, performativos, 

etnográficos,…para hacer realidad su investigación. Con las reformas en educación 

superior derivadas del proceso de Bolonia, que proponen la investigación como una de 

las funciones principales de los estudios superiores en toda la Unión Europea, se ha 

puesto en evidencia la necesidad de crear nuevos paradigmas distintos a los que en las 

enseñanzas de disciplinas artísticas se  desarrolla generalmente en las universidades; 

pues es evidente que conservatorios y escuelas superiores de música junto a otras ramas 

artísticas desarrollan una formación en estas disciplinas, que ha sido reconocida como 

enseñanza superior. Es en este contexto donde se presenta una inquietud bastante 

generalizada en relación con la función que ha de tener  la investigación. En la 
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experiencia mostrada en este trabajo se refleja cómo un intérprete ve necesario crear un 

proceso de investigación ante una problemática planteada en torno a  la elaboración de 

un repertorio específico (obras para trompeta y órgano de compositores españoles), para 

que  pueda ser programado en recitales, desconociendo si hay material o no para ello. 

La resolución de esta problemática introduce al intérprete en un proceso de 

investigación que no domina de forma directa, ya que en su formación previa nunca se 

ha contemplado, pero que sí está inmerso en su quehacer diario, ya que surge como 

consecuencia del desarrollo de su práctica instrumental y en el montaje de los diferentes 

recitales, y por ende en búsqueda de nuevo repertorio, como es este caso. Es por esto, 

que esta comunicación quiere mostrar que es necesario explorar alternativas a ciertas 

investigaciones científicas consideradas como tales, de manera que el rigor y la 

exigencia no queden excluidos de ellas, incluso poniendo en duda que las corrientes 

performativas satisfagan las necesidades en este tipo de investigaciones. Esta 

experiencia hace buena una cita de Chiantore (2014) “…..consciente de que el debate en 

torno a la investigación artística se convierte a menudo en un cúmulo de buenas 

intenciones y hermosos planteamientos desligados de una aplicación real”.  

 

Palabras clave: intérprete, investigación, repertorio, enseñanza superior. 
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2. EDICIÓN DISCOGRÁFICA “LA TROMPETA EN LOS 

ÓRGANOS DE GRAN CANARIA”. 
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